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INFORME JUSTIFICATIVO DE LAS CONDIONES ESPECIALES DE EJECUCION DEL 
CONTRATO TÍTULO: “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE DIVERSOS EQUIPOS DE ENSAYO DEL ÁREA DE 
CROMATOGRAFÍA, DEL LABORATORIO REGIONAL DE SALUD PÚBLICA”.  
 
De acuerdo con el artículo 116.4 de la LCSP los procedimientos de licitación de contratos 
del Sector Público deben justificar las condiciones especiales de ejecución que incorporen. 
 
Conforme a lo previsto en el apartado 2 del artículo 202 de la LCSP en relación a la 
obligación contenida en el apartado 1 del mismo artículo, en este contrato se establecen 
condiciones bajo consideración de tipo social como son el favorecimiento de la conciliación 
familiar y laboral durante la jornada de trabajo. 
 
La empresa adjudicataria adoptará durante la ejecución del contrato medidas que faciliten 
la conciliación de la vida laboral, personal y familiar. El contratista hará una declaración 
responsable de que su empresa tiene en cuenta estas consideraciones y las aplica, 
incluyendo una relación detallada de al menos dos medidas encaminadas a tal objetivo. 
 
Dichas medidas, que afectarán al personal adscrito a la ejecución del contrato, estarán 
adaptadas a sus necesidades concretas de conciliación y se escogerán de entre las 
siguientes: 

 Flexibilidad de horarios laborales de entrada y salida en el trabajo. 
 Teletrabajo. 
 Apoyo económico para sufragar gastos de escuelas infantiles y de otros centros de 

atención a personas dependientes. 
 Reserva de plazas en escuelas infantiles cercanas a la organización laboral. 
 Realización de la formación interna de la organización en horario laboral, o bien, 

en parte de éste. 
 No establecer reuniones en tiempos límites de descanso. 

 
Con el fin de dar cumplimiento a esta condición especial de ejecución del contrato, la 
empresa adjudicataria deberá acreditar al inicio de la ejecución del contrato la planificación 
de las acciones a realizar en relación con el personal vinculado a la ejecución del contrato, 
así como su contenido. Antes de la finalización del contrato, la empresa adjudicataria 
deberá aportar a la persona responsable del contrato un informe detallado sobre las 
actuaciones realizadas con determinación de su alcance y destinatarios. 
 
Se establece una penalidad en el caso de incumplimiento de esta condición. 
 
Será condición especial de ejecución del contrato el mantenimiento de personal adscrito a 
la prestación del servicio que reúna las condiciones de experiencia cuando estas hayan 
dado lugar a puntuación como criterio cualitativo en la fase de adjudicación. Esta condición 
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Ref: 57/217832.9/21

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder al original. 
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da lugar a una obligación de carácter esencial de las previstas en el artículo 211 de la 
LCSP, de manera que su incumplimiento sobrevenido conlleva la resolución del contrato 
en los términos previstos por dicha norma. 
 
 
 

Madrid, (en la fecha que consta en la huella digital de la firma electrónica) 

Directora del Laboratorio Regional de Salud Pública 
 
 
 

 
 
María del Mar Carretero Gómez 
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